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CONTRATO DE AUMENTO Ds CASLTAL Y REFORMA Di = 

403. ÉSTATULTOS Di LA COMPANIA DENOMINADA IMPOR 

«aanonbA EXPORFADORA PABLO ZAMBRANO PLCO GlA- 

MIDA 

CALTPAL SOCIAL 3/ 12000:000+00 = -= = = -= = = 

AUMÓNTO DE CA¿LTAL 3/12000+000900 = == == = 

CA=PITAL TOTAL 3/2+000+000,00 = === === - 

NUMERO(: CUATROCIENTOS VE WNPE 420 -» -= - - - -—- 

En la ciudad de Tosagua, cabecera del cantón- 

del mismo nombre, provincia de manabí, repibM 

ca del Ecuador, hoi Miércoles veintidos de Ju 

nio de mil novecientos noventa y cuatro, ante 

mí ABOGADO PEDRO SDYARDO MENDOG4A MENDOLA, NO= 

«baxio.pÚblico: primero del cantón comparece sl. 

señor MIGUEL ANGASL ZAMBRANO PLCO, gerente y - 

como tal representante legal de la gompañfa - 

Importadora y pxportadora pABLO ¿ZAMBRANO PICO 

CIA LTDA. , conforme lo justifica con el nom- 

bramiento que acompaña y que se agrega a esta 

matríz para que su texto salga en las copias- 

que de $ste título se expidan , la comparebi- 

ente mayor de edad, de estado civil casaúo, e- 

cuatoriano, con domicilio en la ciudad de mán 

  

y - ta cantón del mismo nombre de tránsito por es 

ta ciudad, hábil y papas para obligarse y con 

tratar a quien de conocer doy fé .- Bien íns=- 

truído en el objeto y tesultado de esta escri 

tura que celebran y a la que procede en forma



libre y voluntaria sin mediar fuerza ni coacci 

ón alguna y ue presentarón para que ace «leva» 

da a escritura pública una minuta conteniáa en 

las siguientes cláusulas y que copiada textual 

mente úldce 1 3205 NOTARLO .» En el registro - 

de Escrituras públicas, a su cargo sírvase a - 

iusertar una de aumento de: qayital y Reforuas- 

de Estatutos de una Compañía Limitada con suja 

ción a las siguientes cláusulas ». PRLAERAS IA» 

TERYINIENTAS «- Comparece a la colebración del 

presente acto Jurídico, el señor Maui ANk Lo 

GSANBRAÑO FICO, ecuatoriano mayor de edad; de - 

estado ebiril casado, domiciliado en manta eñ > 

du calidad de gerente. y como 4al representante 

legal ds la compañía IMPORTAWO A Y EXtORCADORA 

PábBiO ZAMBRANO ELCO ULA ¿IDA, conforae lo ¿jus- 

tifica con el nombramiento debidauente inscrio 

to que acompañía como documento habilitante. Js 

GUADA .- ANTEORDSNT:.- La compañía IsFORPADORA 

Y EXFrORTAVORA FABiÓO aáriiinaaO FLUO ula dlls y - 

fue constituiáa por escritura pÍíblica” celebrada 

aute el Notario Frimero del cantón montecristi 

el veinte de Jualo de mid novecientos ocueata 

y Nuevese inscrita en el Registro Mrhantíl del 

cantón manta, el veiatiuno de septieubre de míl 

novecientos .ocheuta y nueve, bajo el mínero 359 

be» ¡Aa yunta general yuiversal de socios de la 

compañía, en sesión celebrada el dos de mayo -
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de mil novecientos noventa y -ouatzo resolvió por 

unanimidad aumentar el capital social en la suma 

de UN riuLOs Ls SUCRAS, yoe.refarmar el estatuto- 

social .- Psi0bRA,> PnCiddaCiONi Se Com los ante 

cedentes expuestos, cosparpsce el señor AGUA 

GEL ZAMBRANO FICO, como gerente y coma tal repre 

sentante legal de.la compañía IMPUATAVORA Y do 

PORTALORA PABLO ¿AMBRANO FIOO QLA LILA. » y maní 

fiesta que en la calídad que ostente y cuaplien”- 

do el maudato de la -Juata General de socios reu= 

aida el dos de Mayo de mil novecientos noventa y 

cuatro, declará:, a.- ¡aumentando el Capital soci 

al de la compañía en la suma de YA «LivON De SU 

Ciibda bo- reformar el artículo quinta del £statp 

to de la compañía todo esto en la Zorma constan» 

te. en el acta de la Junta general de Socios ax 

tes enunciada y que se Lacorpora como habilitan- 

$0 , Qur Bajo Juramento , declara así misao que- 

: el capital que se aumente está debidanente ¿ate- 

grado y pagado sa la forma que ss expresa en el- 

acta y que dichos yalores consian registrados en 

12: contabilidad de la vompaifa. CUARTA. DOVUciód 

TOS HAB Li TANTES e 50 - AGTEGAD- COMO doumentos 

habilitantes para que sean protocolisados en es» 

te lastrumento .- A .-- Heabramiento debidamente- 

inscrito del señor Mdud mido Zambia EL 00 oo 

mo gerente de la gonpañta. db. Copia autintica - 

del acta ds la Junta gsnéral de socios celebrada



el dos de Mayo de mil novecientos noventa y cua 

tro . Hasta aqui la minuta . Usted señor Notario 

se servirá agregar les demás cléusulas de rigor 

y estilo necesarias pera dar mayor firmesa y va 

lídegs a este instrumento .- (firmedo) ilegible - 

gunilda T. getalza de pasuxrto ¿bogada.maizícula 

mil poseientos guareatas- gasta aquí la uinuta» 

la misma que queda elevada a escritura pública, 

ge incorpora a esta matríz los sigui-ntes dolu- 

mentos habilitantes : El Nopbramiento del yeren 

$e del señor miguel ¿ambranmo Pico , el ¿cta de- 

Junta General de la corgañía, y el cersvificado- 

del peposito Bancario.» yl comparecienta we pre 

sento su cédula de ciudadanía cuyos números que 

den al pie de su respectiva firma .- En todo Jlo- 

expuesto se afirmó y ratificó previa ¿ectura -- 

que yo el ygotario les dí sa clara y alta voz de 

principio a fin a su prevercia y £firian eoruigo 

el Notario que de fé ¿« ( firmado ) Miguel -. 

Zambrano Pico cédula de ciudadanía número -- 

4303491458 ( firmado ) El Notario Público Abo- 

gado Pedro Eduardo Mendoza Mendoza matrícula nú 

    
Siguen los documentos habilitantes que se incor 

poran a esta copia de escritura públiva +«- - -——



IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
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PABLO ZAMBRANO PICO Cía. Ltda. 

socios CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

ANTERIOR AUMENTO P,EFECT, P.PAGAR 

HAYDEE RENGYFO 400.000 400.000 200.000 200.000 
PEDRO ZAMBRANO 300.000 300.000 150.000 . 150.000 
PARLO ZAMBRANO 300.000 300.000 150.000 150,000 

TOTAL 1'000.000 1'000.000 500,000 500.000 

Se pasa a tratar 'de ¿inmediato la reformza al Estatuto, 

indicandose que una vez conformado el capital debe procederse a 
reformar los Estatutos Sociales en sus Art. No. Quinto, que en 

adelant= dira: El Capital de la Compania es de Dos millones de 
sucres (8/.2'000.000,00; divididos =r dos mi! participaciones 

de 8/.1.000,00 cada ura de ellas. Aderas las partes autorizan 

eL Sr. Gerente que haciendo uso de s nombramiento como 

Representante Legal de la Compania lZcve adelante dicho 

ammento. . —, 

No teniendo otro punto que tratar e 
r 

e solicita un 

receso, tiempo en cual el Secretario at 

Re. nstalada Ja Junta por Secretaría se da lectura al acta 
definitiva la misma qu= es aprobada en forma unanime por los 
presentes y siendo la urna y quince minutos del día indicado el 

Presidente da vor concluida la Junta y para constancia y 
isgalidad del documento lo firman al pie de la presente: 

4 : - 

  

BAYDFE RENGIFO C. 7 «PEDRO ZAMBRANO PICO 
SOCIO A socio 
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IMPORTADORA Y! EXPORTADORA 

PABLO ZAMBRANO ¡ PICO Cía. Lida, 
cocer Apt 

   

  

ACTA _ DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE IMPORTADORA Y EXPORTADORA PABLO ZAMBFANO PICO" CIA, LTDA. 

En la ciudad de Manta a los seis días del mes de Mayo de 
novecientos noventa y cuatro, bajo la Presirfencia del Socio 
Señor Pablo Ramón Zambrano Pico y como Secretario el Señor 
Miguel Angel Zambrano Pico se reune la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de Importadora y 

Exportadora Pablo Zambrano Pico Cia. Ltda. en su local ubicado 

en el Km. 4 1/2 via Manta Portoviejo siendo las doce horas y 

quince minutos el Secretario conforma el quorum respectivo para 

la validez de esta Junta quedando conformada de la siguiente 
manera: Sr. Pedro Inocencio Zambrano Pico y el Sr. Pablo' Ramon 
Zambrano Pico por sus propios derechos y en representación de 

) la Sra. Haydee Marina Rengyfo Galarza es decir que se encuentra 
e la totalidad del Capital Social que es de $/.1'000.000,o0o (Un 

millon 00/100 sucres). El Presidente consulta si estan 
dispuestos a constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal como en efecto lo hacen para trat:r los siguiente 
puntos. 

1l.- Conocer y resolver acerca del aumento del Capital Social. 
2.- Conocer y resolver acerca de las suscripcion y pago del 

aumento. 

3.- Reforma de los Estatutos Sociales de la empresa. 

   que se ha dado lectura al orden del día el Presidente 
los presentes el motivo de la reunión y es el de que 

Superintendencia de Companias mediante Resolucion No. 

¿41009 de Agosto de 1993 A _en el Diro Oficial 

    
       

     
   

  

    

¿Una:. vez 

       

    o sucres), y que el plazo para cumplir termina el 

e EXA: Ag go de 1994, concluye el Presidente tomando la palabra 
: ¿páro Zambrano Pico y propone que el aumento se lo haga 
eréionalmente a las aportaciones de cada uno de Socios 

ta completar la suma de Dos millones de sucres, proposición 
EN Pue aprobada por todos los presentes 

   

amente se pasa al segundo punto a lo quie el Sr. Miguel 
Zambrano Pico manifiesta que estando ya aprobado el 

lo que resta es suscribir las ¡participaciones ademas 

si palabra el Sr. Pablo Ramon Zambrano Pico y dice estar 
Cacue do con dicho pago a lo que todos unan:mente estuvieron 

quedando conformado el Capital de la siguiente 

1 
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Po a VLUODVOS 

A e . IA 

Manta, Agosto 20/93 

Señor: 
Miguel Ángel Zambrano Pico 

Ciudad. 

Estimado Señor: 

Por la presente tengo ubién dar a conocer a Ud. 

_ que mediante resolución de la Junta Ceneral extraordinaria y 

Universal de socios de fa empresa Imp. € Exp. Pablo Zambrano  - 

Pico Cia. Ltda. en sesión celebrada el día 20 de Agosto de 1993 

resolvión nombrar a Ud. como GERENTE ge la compañía. 

El periodo para el cual fue nombrado «es de dos  =» 

años contados a partir.de la fecha de su nombramiento de confor 

mádad a lo dispuesto en los reglamentos internos y la Le y de la 
Ea 

Superintendencia de compañlas. ' o o 

      

-La presente le.servirá a Ud. como instfúmentó ha 

bilitante-. pare el desempeña de su cargo. 

- C o 1% ER 
PABLO RANDY ZAMERANO PICO 

— PRESIDENTE 

ATT 
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es 7 =p EN FL LIRA CESPE 
Ta MIGUEL ANGEL Zalisrano pico. INSCRITO E El LO ESPECINO 

Es . Registr? Ma. EA. A AAKÁA 
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LRENTA Y PRESO An E. BO.MGRAFO 
2 RIPIA S1A NP 

  

   

  

¿BANCO DEL PICPINCAA CLA. 
VALOR Ctvs. 
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CESmRcacion LOA AAA 

       =+ FIRMA DEPOSI “ANTE CATA A y 

A 

ETA LLL AL AEVENS GS CHF e O DESCIENADOS 

Y 
Enf LO UMENTO MO Eb VALIDO SIN CA CERTIFICA VONDEL e LC - 287 LA 

A A A A A A A A A 

Se otorgo ante mí i en fe de ello confiero esta Primera 

PEUBERO 
19SAGUA 
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eCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE+CAPITAL: Y.. REFORMA 

DE “ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA * IMPORTADORA Y EXPOR 

TADORA PABLO ZAMBRANO PICO COMPAÑIA LIMITADA ", En El REGIS 

TRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO QUINIENTOS CUAREN- 

TA Y UNO ( 541 ) y ANOTADA EN EL REPERTORIO RENERAL CON El- 

NUMERO UN'MIL DOSCIENTOS .TREINTA Y CUATRD ( 1,234 ) EN ES-- 

TA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDÓ A CA “RESOLUCION 

NQ 94obh-2=1-0099 DE FECMA: VEINTE Y SIETE DE JULIO DE MIL - 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO - 

EN EL ARTICULO CUARTO, POR EL SEÑOR DOCTOR CARLOS LARA ZAVA 

LA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO.- ASI MISMO HE DE 

JADO ANOTADO AL MARGEN QE LA INSCRIPCION DEL VEINTE Y UNO - 

DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, DEL REGIS 

TRO MERCANTIL A MI CARGO, EL PRESENTE AUMENTO DE CAPITALY - 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ". IMPORTADORA Y EXPORTA 

DORA PABLO ZAMBRANO PICO COMPAÑIA LIMITADA ", CELEBRADO AN = 

TE EL NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON TOSAGUA, ABGDO. PE 

DRO EDUARDO MENDOZA MENDOZA, EL DIA VEINTE Y DOS JUNIO DE - 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO .- HE DEJADO ARCHIVADO EL - 

SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA = 

COPIA DE LA RESOLUCION, EN ESTA DEPENDENCIA SuDICrAL « () 

    MANTA, 17/DE NOTUBR 1,99% 

- lo Ate malls 

Abgla. Bor a hercanil 
Registrador Mate 

Pel 

AL MARGEN DE LA FSCRI 

TURA PUBLICA MATRIZ NUMERO ( 183 ) de fesha 20 de Junio de - 

1.999. HAY UNA RAZON QU” DICE 3 Que mediante escritura C8.....



lebrada- en la Notaría Primera del canton. Tosagua, Ante el Abogads 

Pedrp Mendoza Mendoza, con fecha Veintidos de Junio de 1.994. 

se otorgo la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 1OS ES_ 

TATUTOS “DE LA "COMPAÑIA DENOMINADA IMPORTADORA Y EXPORTADORA PA 
mo] ca 

BLO ZAMBRANO PICO. LA misma que fué aprobada mediante RESOLUCION 

NgA=4-021 0099 de fecha 27 de Julio de 1.994.- Autórizada por el 

intendente dé “Gompañ la de Portoviejo , Doctor Carlos “aro zavala, 

Montecristi,21 de Vctubre de 1.294. EL NOTARIO e 

  

DOY FE: Que la presente Yesolución de aprobación de -= 

aúmento de"Cápital de la Compañía IMPORTADORA 1 EXPOR) 

TADORA PABLO: ZAMBRANO PLCO CIAs LTDA. Dictada con fe- 

cha 27. de julio. de 1.994, -por el Intendente de Compa=- 
fas de Portoviejo, queda legalmente marginada en el - 

Registro de la Notaría a mi cargo en esta fecha Tosa-- 

gua, "Dioienbré 16 de 15994 .- 

> Y ---  BINNOTARLO PUBLICO 4 
Í 

- Í 
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